PAGARÉ 
[bookmark: _GoBack]INCIATIVA CODIGO Nº 

Capital Total Adeudado: $ completar monto en número (monto en palabra).- 
Vencimiento: _____ de__________  de  202____  

Debo y pagaré a la orden de Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, RUT Nº 61.923.200-3, domiciliado en calle Bandera Nº 46, comuna de Santiago, la suma de dinero en moneda de curso legal, de $ completar monto en número. - (completar monto total en palabras).
La fecha de vencimiento de este Pagaré es el día _____ de__________ de 202____  , o el día hábil siguiente si aquél fuere inhábil, en el domicilio del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.
En caso de mora o simple retardo en el pago de este Pagaré se devengará, desde la fecha de la mora o del simple retardo y hasta la fecha del pago íntegro y efectivo, un interés penal igual al corriente a la fecha de la mora o del simple retardo para operaciones de crédito de dinero en moneda nacional no reajustables de plazo inferior a 90 días, establecido por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, interés que se calculará y pagará sobre el saldo total adeudado.
Todas las obligaciones que emanen del Pagaré serán indivisibles, conforme a lo dispuesto en los artículos 1526 Nº 4, 1527 y 1531 del Código Civil.
El/la Mandante exime expresamente al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago de la obligación de protesto del Pagaré.
Para los efectos de cobranza judicial de este Pagaré, el Suscriptor prorroga expresamente la competencia a los Tribunales Ordinarios de Justicia con asiento en la comuna y ciudad de Santiago. El Suscriptor, para el solo efecto del emplazamiento judicial, declara que su domicilio y residencia es el indicado en este Pagaré.
Nombre del Mandante:	(Nombre del Representante Legal)
R.U.N. Nº : 	(RUT del Representante Legal)
Domicilio: 	(domicilio del Representante Legal, dirección y comuna)



	Firma
	
	Huella dactilar pulgar derecho






MANDATO ESPECIAL
Don/ña Nombre del Representante Legal, cédula de identidad Nº RUT del Representante Legal,  domiciliados/as para estos efectos en domicilio del Representante Legal, comuna de completar comuna, en adelante el/la “Mandante”, viene en otorgar mandato irrevocable al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, RUT Nº 61.923.200-3, domiciliado en calle Bandera Nº 46, comuna de Santiago, con ocasión de los fondos otorgados a NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN, RUT N° completar RUT, como beneficiaria del Concurso Público denominado “Fondo Vinculación con la Comunidad (8% FNDR)” cuyas bases fueron aprobadas por Resolución Exenta N° 655, de  07 de abril de 2025, de ese Órgano Regional. Primero: el Mandante suscribe en anverso de este documento, un Pagaré a la orden de Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, dejando en blanco las siguientes menciones: “fecha de vencimiento”. Segundo: Por este mismo instrumento, el Mandante confiere poder especial a Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, para que, en su calidad de legítima y autorizada tenedora del Pagaré, lo llene en cuanto a su fecha de vencimiento.  
El/la Mandante declara que el presente mandato es gratuito y que no será revocado mientras se encuentre pendiente la ejecución del proyecto y la recepción conforme y aprobadas todas las rendiciones que se deben presentar sin observaciones que motivan la suscripción del Pagaré. El mandante declara que está en conocimiento y acepta que el Pagaré no está afecto al Impuesto de Timbres y Estampillas del monto del capital establecido en el mismo. 
El Mandatario se obliga a rendir cuenta de la ejecución del presente Mandato informando al Mandante la fecha de vencimiento.  
 En Santiago, a xxxxx de 2025.
Nombre del Mandante:	Nombre del Representante Legal
R.U.N. Nº : 	Rut del Representante Legal
Domicilio : 	Domicilio del Representante Legal (dirección y comuna)




	Firma
	
	Huella dactilar pulgar derecho





